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VISTO: El expediente No 019-2022728291 de

fecha 25 de febrero de2OZ2, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia. y

demás documentos que obran en el expediente judicial N" 00309-2018'0-2208-JR-LA-o1,

en un total de veintisiete (27) folios

CONSIDERANDO;

'i'tffi)

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación

en el articulo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano

áspeciatizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respec¡va circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el lvlinisterio

de Ed'ucación. La t¡naiioao de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccion al,'para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convocá la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

lntidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pÚblica

y construir uriEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Mafiín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanIa, y

opiirni=rr el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, el accionante CARLOS GRONERTH

VALDIVIESO, interpone demanda contenciosa administrativa, recaido en el expediente

judicial N" OO3O9-20'18-0-2208-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N" 04 de fecha
'SO 

Oe mayo de 2019, emitida por el Segundo Juzgado Civil Permanente de Tarapoto,

resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la

Resolución Administrativa Ficta; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva

resolución administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la remuneraciÓn personal

equivalente al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos, de
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Decreto s u prem o N o 0 1 7-e 3- J u s, rextotLi ;.t,^0'",[3n:i: f.T J¿ r:ff i:, i. j:lJudicial, que establece lo siguie nte: "Toda.p"r"oná-yZulor¡daa esñ obligada a acatary dar cumplimiento a las dácisiones ¡udiáiales o ¿L ¡iiote ad¡ninistrativa, emanadasde autoridad iudiciat competentr, é, sus propios términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringir'suá 
"r""iá" o interpretar sus alcances,baio responsabítidad civir, penat o adñ.inisyuti"á qlá Q by señara,,;por ro que, raDirección Regional de Educación san Martín .rÁp'rá-ur.ctuar-todas las gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento a to ordenado óri .r Oiér.. jrri.oiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin haceiál¡lcación alguna que pudieserestringir sus efectos;

es servidor de ra rlldad de Gestión 3r:,1?:ütffi::i ;: til"[,",iil: ?fl.T,iÍT:constituye la unidad Ejecutora 301 - Educ;.lil árJ" ,1r", con autonomía presupuestarfinanciera; siendo así, corresponde a dicha unidao rí.l..i.ion rinat de lo ordenado en víajudicial; correspondiendo emit¡r ra presente resorucióni

er Decreto supremo N' 00e-201u-r,r.ot1r:'J::?,fr'":i$fr*X'.'"';.',:T:ffi:g 'j;S¡;1
-. Ley General de Educación, Decreto supremo tt' ooq-zol9-JUS que aprueba el Textounico ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo éun.rrr y conlas visaciones de la oficina de Asesoría Juídica y oir"..ián de operaciones y en uso delas faculta(rs conferidás en la Resolución rjecutivá ñLgio;rt N. 316-2021-GRStv/GR.

SE RESUELVE

MANDAT. JUDrcrAL, recaído 
"n ", .uffilrTifo§-:§-iX r:::favor de cARLos GRONERTH vALDIVIESO, el prgo ááireintegro de la remuneración
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personal equivalente al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios
cumplidos, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 52'de la Ley
N' 24029 y su modificatoria Ley N" 25212, por el periodo comprendido desde el 01 de
setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, previa deducción de lo ya
incorrectamente pagado; asimismo cumpla con disponer el pago de la compensación
vacacional, dispuesta por el articulo 218'del D.S.N"19-90ED, por el periodo comprendido
desde 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012 , previa deducción de
lo ya incorrectamente pagado; sin perjuicio del pago de los devengados más intereses
legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; siendo
FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N'04
de fecha 30 de mayo de 2019, emitida por el Segundo Juzgado Civil Permanente de
Tarapoto y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante
Resolución No '10 de fecha 20 de enero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO, . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenída en la Resolución N"
04.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIF¡CAR A trAVéS
de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación de San MartÍn la presente
resolución al administrado, a la Procuraduria Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTícULo CUARTo. - PUBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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